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CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DEL CATÁLOGO 

El objeto del presente Documento es la protección y conservación de los bienes incluidos 
que, por sus valores arquitectónicos, urbanísticos, artísticos, culturales, ambientales, o 
paisajísticos sean susceptibles de ser considerados como bienes catalogados, en arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 44 de la LUCyL, y en su desarrollo reglamentario. 

El Catálogo parte de los inventarios preexistentes, de las Normas Subsidiarias Municipales 
anteriores y de la información disponible en publicaciones sobre Antigüedad y su comarca, 
completándolo con el trabajo de análisis, valoración y diagnóstico de estas Normas 
Urbanísticas Municipales. 

El Catálogo Arquitectónico se estructura con una relación de los inmuebles de mayor interés 
arquitectónico, histórico, cultural o de paisaje urbano (ambiental); de un análisis general de 
sus valores históricos y patrimoniales; y de la definición de los criterios de protección y 
conservación, estableciendo unos grados de protección y unas pautas de intervención. 

El Catálogo incorpora aquellos edificios o construcciones históricas de Antigüedad, que sin 
ser BIC, pertenecen a su historia y son referentes de la misma. Otros elementos del 
Catálogo son arquitecturas tradicionales de cierto valor, por sí mismas o por la creación de 
entornos y paisajes urbanos que singularizan Antigüedad como conjunto urbano. 

El presente Catálogo Arquitectónico contiene un inventario de los bienes a los que se hace 
referencia en el Título I, Capítulo 5 de la Normativa Urbanística, mediante el cual se 
instrumenta el objetivo de protección y conservación, a través de un conjunto de 
condiciones de actuación, uso y tramitación que son de aplicación a cualquier intervención 
sobre los bienes presentes en este Documento. 

Los elementos catalogados son los grafiados como tal en el Plano de Ordenación P-O2. 
Plano de ordenación, gestión y catálogo, y en el Plano de localización de elementos 
catalogados que se incluye en el presente Documento. 

Son también elementos catalogados todos los yacimientos arqueológicos relacionados en el 
Catálogo Arqueológico integrado en la redacción de las Normas Urbanísticas Municipales 
de Antigüedad. 

CAPÍTULO 2. CRITERIOS DE CATALOGACIÓN Y GRADOS DE 
PROTECCIÓN 

Antigüedad se encuentra al Sur de la provincia de Palencia, situado en la parte oriental del 
Cerrato Palentino. La villa se sitúa en ambas márgenes del arroyo del Prado, del que son 
tributarios los de Fuentehorno, Valdegarón y Valderrey. Entre sus fuentes más conocidas, 
destacan Fuente Garón, Villella y Serranos. Su caserío, en el cual todavía pueden 
admirarse buenos y respetables ejemplos de la arquitectura tradicional cerrateña, se ubica 
en una hondonada de la fértil vega, a la cual protegen estratégicamente los altos de la 
Costanilla (911 m.), la Atalaya (912 m.) y Valdefuentes (918 m.).  

Antigüedad fue poblado celtíbero, romano y visigodo, y fue otorgado por la Condesa 
Mamadona al Monasterio de San Pedro de Arlanza en 1054, precisamente con el nombre 
de “Antiquitate”. Correspondió en herencia a Fernín García, quien lo ofreció en 1119 en 
arras a su esposa Doña Estefanía Armengol, junto con “Garson”, lugar donde se encuentra 
la ermita de Nuestra Señora de Garón, cuya imagen y romería tienen una gran devoción y 
popularidad en toda la comarca.  

En el siglo X, ya se mienta el lugar de Villella (Villiella) hoy despoblado, con la ermita del 
mismo nombre recientemente restaurada y en cuyo lateral, protegido por un voladizo, 
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todavía pueden verse los primitivos restos arqueológicos (planta y necrópolis) de lo que 
fuera uno de los templos más antiguos y recogidos de la época de la repoblación (siglo X) 
de estos territorios cerrateños. Según parece, en el siglo XV, este lugar Villella ya estaba 
despoblado.  

En el siglo XIV, Antigüedad fue lugar de behetría, perteneciendo al señor Juan Rodríguez 
de Sandoval. En la calle Barrihuelo, se conserva un escudo con las armas de los Mena. Su 
actual iglesia parroquial Nuestra Señora de la Asunción, era en origen románica, 
reconstruyéndose en el siglo XVII con un marcado estilo barroco. En el siglo XVIII, 
Antigüedad fue villa de realengo, que llegó a tener tres molinos de una piedra cada uno; 
varios colmenares diseminados por su término y explotaciones mineras de yeso ordinario 
"arjez" y fino "riello", así como industria de elaboración de carbón de leña para las fraguas y 
braseros. También en esta villa cerrateña, se confeccionaban medias de lana, que se teñían 
con "rubia" y se vendían en otras regiones del país.  

La mayoría de las calles son estrechas y de trazado irregular, a excepción de la travesía 
que es una calle de anchura suficiente. Las edificaciones son relativamente altas (dos y tres 
plantas). Las manzanas son pequeñas, más o menos rectangulares al Norte e irregulares al 
Sur. El pequeño tamaño de las parcelas provoca que no haya patios interiores de manzana 
ofreciendo una fachada casi continua. Por este motivo los usos complementarios de 
carácter agropecuario se concentran en la zona Norte en parcelas de mayor tamaño, pero 
también en zonas de difícil acceso y de interrupción de vistas del núcleo.  

El caserío tradicional, normalmente autoconstruido, utiliza como materiales los propios de la 
comarca, predominando la piedra caliza, la tierra, la madera y rara vez el ladrillo. Es un 
núcleo con un caserío con un grado de conservación medio en el que se han sabido 
mantener los elementos tradicionales, como sucede en bastantes de los municipios 
palentinos. Aún así no hay elementos patrimoniales que sobresalgan notablemente. 

Destacan arquitecturas de gran valor etnográfico y arquitectónico como los molinos, 
bodegas, chozos, tenadas, cortines, fuentes, abrevaderos, apriscos y casetas de era, 
ejemplos magníficos de arquitectura tradicional característica de esta zona. 

La propuesta de catalogación que establece este Documento, plantea todas las 
determinaciones de protección para el conjunto de los bienes edificados, localizados en el 
núcleo y sus bordes, definiendo unas Ordenanzas de edificación específicas y regulando las 
actuaciones permitidas sobre los mismos. Estas protecciones edificatorias se plantean de 
manera complementaria y coordinada con las determinaciones de uso y ordenación 
urbanística establecidas para dichos elementos y sus parcelas.  

Otros elementos de interés como espacios o parajes singulares del término, cuyos valores 
ambientales, paisajísticos o históricos se reconocen en la Memoria Informativa de las 
Normas Urbanísticas Municipales, se han protegido desde los mecanismos normativos 
desarrollados para cada clase de suelo, bien desde las Ordenanzas específicas de Suelo 
Rústico Común y con Protección, bien desde la asunción referenciada al planeamiento 
supra-municipal o sectorial. 

Las edificaciones son objeto de protección desde las Normas Urbanísticas Municipales y 
tienen la finalidad de preservar la estructura histórica del espacio, la memoria arquitectónica 
y el mantenimiento de la escena urbana; así, se catalogan una serie de edificaciones y sus 
parcelas, que aún cuando ninguna aparece calificada como Bien de Interés Cultural (BIC), 
son merecedoras de cierta protección por sus especiales características tipológicas, 
morfológicas o su contribución a la creación de un ambiente urbano relevante. 

Los grados de protección son los que se describen en el documento de ‘NORMATIVA 
URBANISTICA’ de estas Normas; en su Título I, Capítulo 5, artículos 13 a 17. 

A continuación se reproduce el articulado citado de dicho Capítulo, como elemento también 
integrante de éste Catálogo: 
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 5. RÉGIMEN Y GESTIÓN DEL CATÁLOGO DE BIENES PROTEGIDOS 

Artículo 13. Pautas de catalogación 

1. Determinados inmuebles, tanto edificios, como instalaciones, construcciones y 
espacios, están adscritos a un régimen especial que contempla la finalidad de su 
conservación, total o parcial, y a cuyas determinaciones se vincula su utilización. 

2. A estos efectos y como Documento de estas Normas Urbanísticas Municipales, 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, se establece un Catálogo de 
Edificaciones protegidas, cuyo régimen específico y diferenciado de edificación y 
uso se regula en este Capítulo y en otros por remisión. Se realiza asimismo un 
Catálogo Arqueológico, que recoge los yacimientos y lugares con valores 
arqueológicos del municipio y que se incorpora a las Normas Urbanísticas 
Municipales con el mismo valor que el Catálogo Arquitectónico. 

3. El Catálogo de elementos arquitectónicos y elementos con valor etnográfico, así 
como el Catálogo Arqueológico, se recogen con su documentación gráfica 
correspondiente. 

Artículo 14. Niveles de protección 

En función de las características y condiciones de los elementos catalogados se 
definen cuatro categorías de protección, determinándose para cada uno de ellos los 
tipos de actuaciones posibles y los criterios de intervención para cada elemento 
catalogado. 

Los niveles de protección definidos son los siguientes: 

a) Nivel integral: edificios singulares de alto valor artístico, histórico o 
cultural. 

b) Nivel estructural: edificios singulares con valores arquitectónicos o 
históricos en su configuración exterior, con tipología y conformación 
interior adecuada, pero sin valores que requieran su protección integral 
interna. 

c) Nivel ambiental: edificios singulares por su presencia como parte de la 
trama urbana. 

d) Niveles de yacimientos arqueológicos: se incluyen yacimientos 
arqueológicos, hallazgos aislados y elementos estructurales. Son los 
definidos en el Catálogo Arqueológico de las presentes Normas 
Urbanísticas Municipales, con el alcance señalado en las mismas. 

Artículo 15. Nivel de protección integral 

Se aplica a los edificios de valor histórico, artístico o singular. El carácter de la 
protección se extiende a la conservación integral de fachadas y cubiertas, de las 
estructuras y de la organización espacial interior. 

Las obras permitidas son las de conservación y restauración, todas ellas 
encaminadas al mantenimiento de las características principales propias del edificio 
y de su uso. 
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Se admite, en casos muy excepcionales y siempre que se justifiquen con un informe 
técnico (de ruina o riesgos de seguridad), las obras de rehabilitación y 
consolidación; así como la reconstrucción parcial que dicho informe considere 
necesaria. No se admite la segregación de parcelas, la ampliación del volumen 
edificado, ni la adición de nuevos elementos estructurales (salvo los necesarios 
para la consolidación), ni decorativos. 

Artículo 16. Nivel de protección estructural 

Se aplica a los edificios de valor histórico, arquitectónico, artístico o singular en su 
configuración volumétrica exterior y tipológica, y con una conformación interior 
adecuada, aunque insuficiente (por estado o por incompatibilidad con los usos) para 
que se requiera su protección integral. 

El nivel de protección abarca elementos de planta, de fachada y de volumen, así 
como condiciones de ocupación, implantación y morfología de la parcela. También 
se protegen los accesos y los núcleos de escalera. 

Las obras permitidas son las de restauración, conservación y reconstrucción, así 
como las obras de rehabilitación que no modifiquen la volumetría ni añadan 
elementos estructurales. No está permitida la segregación de parcelas. 

Artículo 17. Nivel de protección ambiental 

Se aplica a edificios en los que su fachada o fachadas caracterizan el paisaje 
urbano general, siendo estos elementos merecedores de protección urbanística. El 
carácter de la protección se dirige en estos edificios al mantenimiento de las 
tipologías de fachada con todos sus elementos y composición, cubiertas y 
elementos visibles al exterior. 

Además de las obras dirigidas al mantenimiento del edificio se permiten las de 
rehabilitación, restauración, consolidación y reconstrucción. En los casos de 
rehabilitación, reconstrucción o conservación de fachadas, las condiciones de 
edificación y usos serán las que se indican en los Planos de Ordenación, salvo la 
altura y número de plantas que deberá respetar las originales. Los nuevos forjados 
(si procede) que acometan a fachadas conservadas tendrán los mismos niveles que 
los precedentes; y las nuevas cubiertas que acometan a fachadas conservadas lo 
harán con la misma pendiente y solución del encuentro que las precedentes. Todo 
ello, salvo que en las condiciones particulares indicadas en el catálogo se permitan 
actuaciones especiales. 

CAPÍTULO 3. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN EN LOS ELEMENTOS 
CATALOGADOS 

Los criterios de intervención en los elementos catalogados son los que se describen en el 
documento de ‘NORMATIVA URBANISTICA’ de estas Normas; en su Título I, Capítulo 5, 
artículo 19. 

A continuación se reproducen los artículos citados de dicho Capítulo, como elemento 
también integrante de éste Catálogo: 
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 5. RÉGIMEN Y GESTIÓN DEL CATÁLOGO DE BIENES PROTEGIDOS 

Artículo 19. Tipos de obras en los elementos catalogados. 

Se definen las siguientes actuaciones: Restauración, Conservación, Rehabilitación, 
Consolidación y Reconstrucción. 

Cualquier intervención en los elementos catalogados con la declaración de BIC y en 
sus entornos de protección tendrá que obtener con carácter previo a la obtención de 
la licencia de obras, la autorización de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural. 
 

Para garantizar que no se pierdan los edificios de singular valor existentes en el 
municipio, en el inicio del expediente de declaración de ruina en cualquier edificio o 
elemento declarado BIC o incluido en el Catálogo de Edificaciones protegidas se 
estará a lo dispuesto en la normativa de Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

1. Actuaciones de Restauración 

Se entiende por restauración la actuación realizada en un edificio de especial valor 
arquitectónico o histórico, con la finalidad general de conservar o restituir las 
características arquitectónicas originarias del mismo. 

En caso de carencia o insuficiencia de información y documentación sobre partes o 
elementos desaparecidos, o en caso de alteraciones irreversibles, se recomienda 
evitar actuaciones de carácter analógico y desarrollar las obras con criterios de 
integración y coherencia formal, pero con diseño diferenciado. 

Se admitirán en cualquier caso las obras de adecuación funcional de instalaciones, 
o de accesibilidad o protección contra incendios, u otras relativas a normativa 
técnica exigidas para el correcto desarrollo de las actividades autorizadas en el 
edificio. 

2. Actuaciones de Conservación 

Tendrán por objeto la conservación, valoración y, en su caso, la recuperación de las 
características arquitectónicas y formales originarias del conjunto. Incluyen 
operaciones como restitución de elementos ornamentales, de carpintería o 
cerrajería que hubiesen sido sustituidos por otros disconformes con el elemento 
original, supresión de elementos incongruentes con el conjunto del edificio, 
recomposición de huecos, etc. 

3. Actuaciones de Rehabilitación 

Se entiende por rehabilitación la actuación efectuada en un edificio que presente 
unas condiciones inadecuadas para un uso específico autorizado, por su estado de 
deterioro, sus deficiencias funcionales y su distribución interior, y que tenga por 
finalidad su adecuación para ese uso a través de la ejecución de obras que 
supongan la conservación mayoritaria o integral de la configuración arquitectónica y 
disposición estructural originaria. 

Las actuaciones de rehabilitación, incidentes en los espacios interiores del edificio, 
podrán suponer la redistribución de los mismos, siempre que conserven los 
elementos determinantes de su configuración tipológica. 

4. Actuaciones de Consolidación 
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Se consideran actuaciones de consolidación las que se realicen en un edificio 
inadecuado para un uso específico autorizado, por su extremo estado de deterioro o 
las especiales deficiencias de su organización, que tengan por finalidad su 
adecuación para ese uso, a través de obras que supongan la modificación de la 
configuración arquitectónica y disposición estructural originaria, manteniendo en 
cualquier caso los elementos de cerramiento que definen el volumen y forma del 
edificio. 

Podrán comportar obras de sustitución de elementos estructurales y de forjados, así 
como la sustitución o modificación de elementos determinantes de la organización 
tipológica, como escaleras o patios. Asimismo, podrán conllevar la redistribución de 
los espacios interiores. 

5. Actuaciones de Reconstrucción 

Supone la reproducción de partes o de la totalidad de un edificio preexistente 
desaparecido, en el lugar que ocupaba originariamente, con criterios que garanticen 
su plena identidad estructural, constructiva y de imagen con respecto al elemento 
desaparecido. 
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CAPÍTULO 4.  FICHAS DEL CATÁLOGO 

Nº de FICHA ELEMENTO NIVEL DE PROTECCIÓN 

Ficha Nº 1 Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción Integral 
Ficha Nº 2 Ermita de Nuestra Señora de Garón Integral 
Ficha Nº 3 Ermita de Nuestra Señora de Villella Integral 
Ficha Nº 4 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 5 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 6 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 7 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 8 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 9 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 10 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 11 Casa de piedra Ambiental  
Ficha Nº 12 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 13 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 14 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 15 Biblioteca Ambiental 
Ficha Nº 16 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 17 Panadería Ambiental 
Ficha Nº 18 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 19 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 20 Casona Ambiental 
Ficha Nº 21 Casa con esgrafiado Ambiental 
Ficha Nº 22 Casona Ambiental 
Ficha Nº 23 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 24 Casa con cantería Ambiental 
Ficha Nº 25 Casa con cantería Ambiental 
Ficha Nº 26 Pósito Ambiental 
Ficha Nº 27 Casa Ambiental 
Ficha Nº 28 Casa con esgrafiado Ambiental 
Ficha Nº 29 Casa con cantería Ambiental 
Ficha Nº 30 Casa con cantería Ambiental 
Ficha Nº 31 Casa de piedra Ambiental 
Ficha Nº 32 Casa con cantería Ambiental 
Ficha Nº 33 Escuelas Ambiental 
Ficha Nº 34 Farmacia Ambiental 
Ficha Nº 35 Casona Ambiental 
Ficha Nº 36 Centro Cívico Ambiental 
Ficha Nº 37 Casona Ambiental 
Ficha Nº 38 Molinos Estructural 
Ficha Nº 39 Chozos Estructural 
Ficha Nº 40 Palomares Estructural 
Ficha Nº 41 Bodegas Estructural 
Ficha Nº 42 Fuentes y abrevaderos Integral 
Ficha Nº 43 Cruz de la Muñeca Integral 
Ficha Nº 44 Elementos arquitectónicos tradicionales Ambiental 
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CRUZ DE LA MUÑECA 

REGULAR-BUENO

Cruz de piedra de unos setenta centímetros  de alta situada junto al viejo camino de Tórtoles, dentro de una finca de labor en medio

del páramo cerrateno. Según la leyenda rememora el lugar donde se cayó el féretro de Felipe el Hermoso cuando era trasladado de

Hornillos a Tórtoles de Esgueva, lugar donde Juana la Loca iba a reunirse con su padre en 1507.

Se deberá proteger la integridad y ubicación del elemento.

Edificación tradicional

INTEGRAL
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Arroyo de Valderrey

ELEMENTOS CATALOGADOS
Grado de protección

Integral
Estructural
Ambiental


